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RESUMEN 

 

El propósito de la investigación fue determinar la influencia del Presupuesto por 

Resultados en la eficiencia del gasto en la Municipalidad Distrital de El Porvenir, 

2015-2016.  

La investigación, corresponde a un estudio cuantitativo, no experimental, transversal; 

a través del cual se midieron las variables en función de cantidades determinadas, 

las variables son: Presupuesto por Resultados y eficiencia del gasto. Mediante fichas 

documentales se obtuvo información secundaria de la base de datos de la 

Municipalidad Distrital de El Porvenir; los resultados encontrados se muestran en 

figuras y cuadros de forma ordenada y detallada. 

Se concluye que el presupuesto por resultados influye de manera positiva en mejorar 

la eficiencia del gasto en la Municipalidad Distrital de El Porvenir, 2015-2016 y se 

recomienda que el alcalde de la Municipalidad Distrital de El Porvenir deberá evaluar 

los impactos del presupuesto por resultados programa de incentivos municipales 

para poder mejorar la eficiencia del gasto, permitiendo la satisfacción de la 

ciudadanía. 

 

Palabras Clave: Presupuesto, presupuesto por resultados, eficiencia, programa de 

incentivos. 
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ABSTRACT 

 

The intention of the investigation was to determine the influence of the Budget for 

Results in the efficiency of the expense in the Municipalidad Distrital de El Porvenir, 

2015-2016. 

The investigation, it corresponds to a quantitative, not experimental, transverse study; 

across which the variables measured up depending on certain quantities, the 

variables are: Presupposed by Results and efficiency of the expense. By means of 

documentary cards there was obtained secondary information of the database of the 

Municipalidad Distrital de El Porvenir; the opposing results appear in figures and 

pictures of tidy and detailed form. 

One concludes that the budget for results influences in a positive way in improving 

the efficiency of the expense in the Municipalidad Distrital de El Porvenir, 2015-2016 

and there is recommended that the mayor of the Municipalidad Distrital de El Porvenir 

will have to evaluate the impacts of the budget for proved program of municipal 

incentives to be able to improve the efficiency of the expense, allowing the 

satisfaction of the citizenship. 

 

Key words: Budget, presupposed by results, efficiency, program of incentives. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Realidad Problemática  

Los gobiernos locales poseen pocos recursos propios, principalmente aquellos 

ubicados en zonas rurales, de forma que las municipalidades están sujetas a los 

recursos que les asigna el MEF. 

Los gobiernos locales tienen estimado cuánto debe invertir en actividades y/o 

proyectos para poder ejecutarse de una manera eficiente en un ejercicio, pero no se 

dan cuenta de que lo principal es invertir en las actividades y/o proyectos que 

benefician especialmente a la población específica y en efecto todos los recursos 

posibles, sean utilizados coherentemente en la población que más lo necesita. 

Uno de los grandes problemas en los gobiernos locales no es si el gasto público se 

reduce o crece, sino la baja eficiencia de dicho gasto, no hace falta analizar 

profundamente que no se mejora la seguridad, la salud y mucho menos la educación. 

El problema del gasto público no reside en el monto o en su crecimiento, sino más 

bien en que los gobernantes sientes que el presupuesto es de ellos y no para los 

ciudadanos. 

En países en vías de desarrollo, como por ejemplo el País vecino Chile, el cual 

desarrolla el Sistema de Gestión de Planificación y Desarrollo de Control, en el cual 

se construye e implementa objetivos de cumplimiento, para alinear y favorecer a la 

toma de decisiones, para así lograr el desarrollo en su país. 

A partir del 2008 en nuestro país se dio origen el Presupuesto por Resultados, como 

parte de una moderna gestión pública, y para impulsar se dio la Ley N°29332 “Plan 

de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal”. 

Gobiernos locales financian su presupuesto de las transferencias que el gobierno les 

transfiere, también de los ingresos propios que logran captar, pero otro punto 

importante es la manera de como invierte la entidad el presupuesto para lograr 
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ejecutar con las finalidades establecidas por el gobierno nacional, ya que, si pueden 

llegar a cumplir estos objetivos de manera eficiente, se hacen acreedores a un bono 

por parte del estado, por haber ejecutado de manera eficiente el presupuesto. 

Para poder vencer las barreras y establecer un sistema de gestión presupuestaria 

que pueda apoyar con los planes del estado, se planteó poner en práctica el 

presupuesto por resultados. 

Con ello se busca rescatar el poder favorecer de manera eficiente la actualización del 

sistema de gestión presupuestal, con el propósito de poder difundir estímulos para 

mejorar la dotación de recursos y el uso que tiene que ver con el cumplimiento de la 

gestión gubernamental por medio del sistema y evaluación del gasto estatal. 

En tal sentido la Municipalidad Distrital de El Porvenir, realiza el presupuesto en base 

a los resultados, esto en relación a las políticas estipuladas según el Ministerio de 

Economía y Finanzas, con el propósito de obtener excelentes resultados, que se 

encuentran relacionados a los programas presupuestales de esta entidad, los cuales 

están relacionados principalmente al desarrollo de la práctica de actividades físicas, 

deportivas y recreativas en la población Peruana, logros de aprendizaje de 

estudiantes de la educación básica regular, mejoramiento integral de barrios y la 

gestión integral de residuos sólidos. 
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CUADRO N°1 PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL 

PORVENIR (2015-2016) 

AÑO 2015 

Municipalidad 130102-
301128: MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE EL 
PORVENIR 

23,434,607 44,689,208 43,552,968 33,475,195 33,300,858 33,252,981 33,244,255  74.4 

Genérica PIA PIM 
Certificació

n 
Compromi
so Anual 

Ejecución 

Avanc
e %  

Atención 
de 

Compromi
so 

Mensual  

Devengad
o  

Girado  

5-21: PERSONAL Y 
OBLIGACIONES SOCIALES 5,221,615 4,694,088 4,652,821 4,651,842 4,609,152 4,600,692 4,600,286   98.0 

5-22: PENSIONES Y OTRAS 
PRESTACIONES SOCIALES 1,081,664 1,097,974 1,097,972 1,097,565 1,097,490 1,097,489 1,097,489   100.0 

5-23: BIENES Y SERVICIOS 7,787,346 11,520,370 10,559,380 9,941,606 9,861,654 9,840,717 9,832,397   85.4 

5-24: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 888,376 1,210,288 1,209,275 1,209,275 1,209,274 1,209,274 1,209,274   99.9 

5-25: OTROS GASTOS 472,932 391,416 387,797 384,193 380,047 376,769 376,769   96.3 

6-25: OTROS GASTOS 0 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000   100.0 

6-26: ADQUISICION DE 
ACTIVOS NO FINANCIEROS 7,982,674 25,672,863 25,543,514 16,088,506 16,041,033 16,041,033 16,041,033   62.5 

7-28: SERVICIO DE LA 
DEUDA PUBLICA 0 87,209 87,209 87,209 87,209 72,007 72,007   82.6 

Fuente: Transparencia Económica 

AÑO 2016 

Municipalidad 130102-
301128: MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE EL 
PORVENIR 25,312,909 42,574,263 40,154,946 38,879,144 38,687,012 38,685,953 38,685,371  90.9 

Genérica PIA PIM Certificación 
Compromi
so Anual 

Ejecución 

Avance 
%  

Atención 
de 

Compromi
so 

Mensual  

Devengad
o  

Girado  

5-21: PERSONAL Y 
OBLIGACIONES SOCIALES 5,142,555 4,905,703 4,565,745 4,513,643 4,455,440 4,455,381 4,455,381   90.8 

5-22: PENSIONES Y OTRAS 
PRESTACIONES SOCIALES 1,118,039 1,139,365 1,112,232 1,112,232 1,106,976 1,106,976 1,106,976   97.2 

5-23: BIENES Y SERVICIOS 7,793,985 12,255,325 10,518,034 9,795,228 9,695,943 9,695,943 9,695,360   79.1 

5-24: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 1,182,997 1,182,786 1,182,786 1,182,786 1,161,481 1,161,481 1,161,481   98.2 

5-25: OTROS GASTOS 496,220 555,482 549,501 537,097 529,350 528,350 528,350   95.1 

6-26: ADQUISICION DE 
ACTIVOS NO FINANCIEROS 9,579,113 20,257,498 19,948,546 19,460,055 19,459,719 19,459,719 19,459,719   96.1 

7-28: SERVICIO DE LA 
DEUDA PUBLICA 0 2,278,104 2,278,103 2,278,103 2,278,103 2,278,103 2,278,103   100.0 

Fuente: Transparencia Económica 
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1.2 Trabajos Previos 

Neyra, R. (2017) El proceso del Presupuesto Participativo por Resultados y su 

Influencia en el Nivel de Satisfacción de la Población del Distrito de Ciudad Nueva, 

Periodo: 2011-2012. (Tesis de maestría) Universidad Nacional Jorge Basadre 

Grohmann. Tacna, Perú. Llego a la conclusión “Proceso del presupuesto participativo 

influye en forma poco favorable en el nivel de satisfacción de la población” 

 

Hualtibamba, V (2016) El Presupuesto por Resultados y la Percepción de Eficiencia 

del Gasto Público en los Gobiernos Locales de la Provincia de Ascope. (Tesis de 

pregrado) Universidad Nacional de Trujillo. Trujillo, Perú. “tuvo como objetivo 

determinar la incidencia de la aplicación del Presupuesto por Resultados para 

mejorar la percepción de eficiencia del gasto Publico en los Gobiernos Locales de la 

Provincia de Ascope. Concluye que: “Presupuesto por Resultados incide de manera 

significativa en la mejora de la percepción de eficiencia del gasto público de los 

Gobiernos Locales del Provincia de Ascope, porque facilita la determinación de 

indicadores de eficiencia del gasto en los proyectos de actividades realizadas.” 

 

Neyra, M. (2016). El Planeamiento y el Presupuesto Público y su influencia en la 

Gestión Pública. Caso Defensoría del Pueblo, Periodo 200-2010”, (Tesis de 

maestría) Universidad Nacional de Ingeniería, Lima, Perú. Llegando a la conclusión: 

“La Planificación y el Presupuesto Público influyen positivamente en la Gestión 

Pública de la Defensoría del Pueblo.” 

 

Luna, A. (2016)  La Evaluación por Calidad del Gasto y su Incidencia en la 

Adecuada Ejecución Presupuestaria en la Dirección Regional de Salud – Cajamarca, 

Periodo 2014, (Tesis de pregrado.) Universidad Nacional de Trujillo. Trujillo, Perú. 

Concluye: “La evaluación por calidad del gasto mejora de manera significativa el 

control de la ejecución presupuestal al dirigir el gasto de manera más ordenada y con 

un objetivo específico previamente planeado.” 
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Armas, D. & Luna, J. (2015) El Incumplimiento del Presupuesto Participativo basado 

en Resultados y su Influencia en la Programación y Ejecución del Presupuesto 

Público de Inversiones en la Municipalidad Distrital de Agallpampa, Provincia de 

Otuzco, del año 2014. (Tesis de pregrado) Universidad Privada Antenor Orrego, 

Trujillo, Perú. Llegan a la conclusión “Municipalidad Distrital de Agallpampa no 

cumple con lo programado en el Presupuesto Participativo Basado en Resultados, 

porque influye un interés político en realizar proyectos a corto plazo y no a largo 

plazo con un beneficio permanente a la sociedad civil, conllevando a efectuar 

modificaciones presupuestarias en las inversiones.” 

 

Cruzado, Y. & Gómez, L. (2015) Análisis de la Eficiencia del Gasto Publico, en la 

Red de Salud Bagua 2010-2012. (Tesis de pregrado) Universidad Católica Santo 

Toribio de Mogrovejo, Chiclayo, Perú. Concluye que los niños menores de un año de 

edad, son los que reciben mayor atención por parte de la estrategia, ya que el 

sistema inmunológico de los mismos se encuentra propenso a adquirir 

enfermedades. 

1.3 Teorías relacionadas al tema 

Presupuesto: 

Según el Artículo 8° de la (Ley 28411 – Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto. Diario Oficial El Peruano, Lima, Perú, 08 de diciembre del 2004), 

precisa al presupuesto como herramienta de gestión estatal que reconoce a las 

instancias gubernamentales conseguir sus fines y propósitos estipulados o 

contemplados por el Plan Operativo Institucional. De este modo, es una prueba 

medible, compuesta y ordenada de los gastos a contemplar en lo que dura un 

periodo fiscal (1 año), por cada una de las instancias que constituyen segmento del 

ámbito gubernamental y expresa los ingresos que financian dichos gastos. 

 

Consideramos que el presupuesto estatal posee tal interés que requiere ser 

analizado y expuesto a una minuciosa planeación, de la misma forma como lo 

expresa Ortega (2004) nos solo para prevenir gastos ilógicos, como frecuentemente 
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se muestran en las entidades públicas, así pues, creado el presupuesto, se forma en 

una extraordinaria herramienta de gobierno, administración y planificación.  

El presupuesto nos ayuda a calcular y dictaminar los gastos que se ejecutaran en un 

tiempo preciso. Este modo efectivo del presupuesto conlleva que tiene que 

entenderse como un procedimiento administrador que se representa por los 

siguientes ciclos: programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación.    

El presupuesto es el escrito de gran relevancia para las instancias gubernamentales, 

y esto es así por varias razones: 

 

 Se considera como un documento reglamentado que acredita y asocia a las 

gestiones a efectuar ingresos y gastos que les posibilite consumar con los 

requerimientos de las personas. 

   

 El presupuesto forma parte de una herramienta de gobernanza eficaz, de la que 

habilitan las gestiones, ya que aporta una comunicación primordial para tener una 

mejor eficiencia y eficacia en la realización de estas funciones. 

El presupuesto se estructura como herramienta propia de la Hacienda Pública y en él 

aprecian evidenciados los bienes y servicios que ella obtiene. 

De la misma forma como lo manifiesta Ortega (2004) expresa que el presupuesto es 

una doctrina de un patrimonio estatal, es semejante a la del sector privado. Como 

parte del presupuesto se establecen las bases para evaluar la eficiencia del gasto 

estatal. 

Resulta de gran importancia tener en cuenta que en los últimos periodos los 

organismos gubernamentales administrados por el presupuesto estatal y 

especialmente los gobiernos locales han sido muy cambiantes, por ejemplo, en el 

Perú tenemos el presupuesto participativo, ahí planeamos de manera unida la 

ciudadanía y el estado la ejecución de los gastos estatales. 
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Mena (2004), expresa que el presupuesto es una herramienta de programación que 

apoya en la preferencia de las solicitudes de la sociedad. 

Cabe indicar que el presupuesto es una idea de operación para lograr una finalidad 

que se debe cumplir en un periodo concreto y bajo ciertas condiciones establecidas. 

Asimismo, (Ley N°28112, Ley Marco de Administración Financiera del Sector 

Público. Diario Oficial El Peruano, Lima, Perú, 28 de noviembre del 2003) en su 

Artículo 14 precisa que el Presupuesto del Sector Publico es el elemento de 

sistematización económica y financiera de representación periódica y es apto por el 

congreso de la Republica. Su ejecución inicio el 1 de enero y concluye el 31 de 

diciembre de cada año. 

El presupuesto público alcanza el Presupuesto Institucional de Apertura y el 

Presupuesto Institucional Modificado. 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA): Es el presupuesto con el que inicia el 

año la entidad estatal, aceptado por su referido Electivo con cargo a los créditos 

presupuestarios estipulados en la Ley Anual del Sector Publico para el periodo 

estatal referido. En el caso de las entidades y asociaciones estatales que no son 

centralizados de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, los créditos 

presupuestarios son fundados mediante Decreto Supremo. 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM): Es el presupuesto restaurado del 

ente gubernamental a resultado de las variaciones presupuestarias, tanto a nivel 

institucional como a nivel funcional programático, desarrolladas en un periodo anual, 

a partir del PIA. 

Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional: Componen cambios 

presupuestarios en el Nivel Institucional, los créditos suplementarios y las 

transferencias de partidas, los que son aprobados mediante Ley: 
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 Los créditos suplementarios, componen aumentos en los créditos presupuestarios 

facultados, procedentes de ascendientes recursos relación de los valores 

implantados en la Ley de Presupuesto del Sector Público. 

 Las transferencias de partidas, constituyen transferencias de créditos 

presupuestarios entre pliegos. 

Modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático: Se generan 

internamente del marco del presupuesto institucional actual de cada pliego, las 

habilitaciones y las anulaciones que modifiquen los créditos presupuestarios 

aprobados por el presupuesto institucional para las acciones y propósitos, y que tiene 

que comprender en la estructura funcional programática compuesta por las 

categorías presupuestarias que admiten representar las intenciones a conseguir 

durante el periodo estatal: 

 Las anulaciones conforman la eliminación total o parcial de los créditos 

presupuestarios de actividades o proyectos. 

 Las habilitaciones conforman el aumento de los créditos presupuestarios de 

actividades y proyectos con cargo a anulaciones de la misma actividad o proyecto, 

o de otras actividades y proyectos. 

Presupuesto por resultados (PpR) 

Nuestro país desde el 2007 comienza a introducir el presupuesto por resultados 

(PpR) con el objetivo de garantizar que la ciudadanía obtenga los bienes y servicios, 

a fin de cooperar al progreso de su bienestar. 

En este entorno, el presupuesto por resultados (PpR) se interpreta como una táctica 

de gestión gubernamental que fusiona la asignación de recursos presupuestales a 

productos y resultados medibles en beneficio de la ciudadanía. Es por ello, necesita 

la objetividad de una explicación coherente y ecuánime de los recursos a obtener, la 

responsabilidad por parte de entes para conseguirlo, la especificación de 

comprometidos tanto para la ejecución de los instrumentos del PpR como para la 
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rendición de cuentas del gasto público, y la creación de elementos para difundir 

investigación sobre los productos, los resultados y la gestión realizada para su logro. 

Escobar, D & Hermoza, G. (2015). El presupuestos por resultados en calidad del 

gasto público de la unidad ejecutora de la Dirección Regional de Salud de 

Huancavelica- Año 2014. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional de 

Huancavelica, Perú. : 

“Esta estrategia se implementa progresivamente:  

 Los programas presupuestales 

 Las acciones de seguimiento del desempeño sobre la base de indicadores 

 Las evaluaciones independientes 

 Los incentivos a la gestión”  

En nuestro país, el Presupuesto por Resultados (PpR) se rige por la Ley N°28411, 

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, específicamente en el Capítulo IV 

“Presupuesto por Resultados (PpR)” en el Titulo III, “Normas Complementarias para 

la Gestión Presupuestaria”. 

Según Reily (2011) afirma que el presupuesto por resultados es una percepción total 

de la organización y el presupuesto y estima obligatoria la coyuntura de hechos y 

actores para conseguir un buen resultado. 

Para Berner (2008) es el procedimiento presupuestal innovador y que está llegando a 

ser empleada en gran parte de los países con mayor desarrollo y empezando a 

ponerse en marcha en algunas naciones en proceso de crecimiento. El presupuesto 

por resultados es un método en el que cada aumento de gasto se sujeta 

explícitamente al aumento en realización de bienes, abastecimiento de servicios 

públicos y/o en sus resultados. Para ello necesita de un progreso de programas de 

gasto asociados con sus acciones, productos, resultados que forja para su 

seguimiento y evaluación. 
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Berner mantiene que la puesta en marcha del presupuesto por resultados en los 

países de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) es 

parte de una técnica de transformación más amplia obteniendo como resultado la 

moderna gerencia pública. 

Presupuesto por resultados, es un método discrepante de ejecutar el curso de 

asignación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto público. 

Conlleva mejorar el habitual método de desarrollar la mencionada fase, equidistante 

en organismos (unidades ejecutoras, pliegos, etc). 

Para poder diferenciar el presupuesto por resultados, del tipo habitual de 

presupuesto, se requiere desarrollar en el cumplimiento de:  

Sobresalir del ambiente pasivo de los presupuestos acostumbrados para saltar a 

cubrir bienes y servicios que favorezcan a la ciudadanía. 

Instituciones públicas efectivamente implicadas con obtener sus resultados 

planteados. 

Compromiso con el beneficio de efectos y bienes que facilite la rendición de cuentas. 

Realización de la investigación de desempeño sobre bienes, resultado y coste de 

producción. 

El presupuesto por resultados permite 

Establecer productos (bienes y servicios) que incurren en alcanzar de los resultados. 

Establecer un encargado en alcanzar los resultados, en la ejecución de los 

instrumentos del presupuesto por resultados y en la sustentación o rendición de 

cuentas del gasto público. 

Diagnosticar si se está obteniendo los efectos en asistencia de la ciudadanía.  
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Utilizar la investigación para disponer en qué y cómo se va a gastar los fondos 

estatales. 

Otorgar estímulos para originar que los entes estatales trabajen hacia el beneficio de 

resultados. 

La importancia del presupuesto por resultados 

Favorece con el progreso de la eficacia del gasto al acceder que las instancias 

gubernamentales: 

Prioricen el gasto estatal en el abastecimiento de productos (bienes y servicios) que, 

favorecen al beneficio de resultados relacionados al bienestar de la ciudadanía. 

Información fidedigna que se utilizará para tomar medidas en materia de presupuesto 

y de servicio que reconozcan el fruto de resultados a favor de la localidad. 

Los niveles de gobierno que son parte de la implementación del PpR son los tres 

niveles (nacional, regional y local); los cuales intervienen en concordancia a sus 

capacidades y funciones. 

Los instrumentos del presupuesto por resultados son los siguientes: 

Programas presupuestales 

Es un mecanismo de sistematización de las gestiones de los entes gubernamentales, 

las que articuladas y enlazadas se emplazan a suministrar bienes y servicios, con el 

fin de alcanzar un efecto determinado en favor de una ciudadanía y poder ayudar al 

beneficio de un resultado final. 

Seguimiento 

Es un procedimiento sistemático incesante de recopilación y estudio de información, 

en el que se observa en qué medida un programa presupuestal está logrando sus 

resultados. 
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Evaluaciones Independientes 

Consta en analizar sistemáticamente y objetivamente del diseño, gestión, 

desempeño, resultados e impactos de una intervención gubernamental, plan, 

programa o capacidad en marcha o finiquitada; con el propósito de suministrar 

investigación honesta y conveniente en el proceso de toma de decisiones 

presupuestales y de gestión. 

Incentivos a la Gestión 

Origina la prontitud hacia el beneficio de los resultados al relacionar verdaderamente 

los recursos asignados con mejoras en gestión específicas. 

Programa de incentivos 

El programa de incentivos es un instrumento del presupuesto por resultados (PpR), 

orientado a promover las condiciones que favorezcan el crecimiento y desarrollo 

sostenible de la economía local, incentivando a las municipalidades a la mejora 

continua de la gestión local. (www.mef.gob.pe). 

 

El programa de incentivos a la mejora de la gestión municipal, fue creado mediante 

Ley Nº 29332 y modificatorias e implica una transferencia de recursos a las 

municipalidades por el cumplimiento de metas en un periodo determinado. Dichas 

metas son formuladas por diversas entidades públicas del Gobierno Central y tienen 

como objetivo impulsar determinados resultados cuyo logro requiere un trabajo 

articulado con las municipalidades. (www.mef.gob.pe). 

 

Objetivos del programa de incentivos 

Los objetivos del programa de incentivos son los siguientes (www.mef.gob.pe): 

. Mejorar los niveles de recaudación y la gestión en los tributos municipales, 

fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción delos mismos. 

. Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los 

lineamientos de política de mejora de la calidad del gasto. 

. Reducir la desnutrición crónica infantil en el país. 

http://www.mef.gob.pe/
http://www.mef.gob.pe/
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. Simplificar trámites generando condiciones favorables para el clima de negocios y 

promoviendo la competitividad local. 

. Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos 

locales en el marco de la ley N° 27972, ley organiza de Municipalidades. 

.  Prevenir los riesgos de desastres. 

Eficiencia del Gasto 

Para Tanzi (2000), propone que la evaluación de la eficiencia del gasto del sector 

público sólo puede alcanzarse a través del estudio del rol del estado, en otras 

palabras, si los objetivos se realizan de manera eficiente, se puede manifestar que 

en el gobierno es de alta calidad. 

La eficiencia del sector público netamente está sujeta al cumplimiento de los 

objetivos al más mínimo costo, en otras palabras, con el menor índice de distorsiones 

y el menor empleo de recursos. 

Para Ayala, (2009), la eficiencia del gasto se logra entender como la aptitud que el 

gobierno tiene, a través del presupuesto estatal, de suministrar bienes y servicios con 

modelos de calidad, por medio del cual se solucionan los inconvenientes de la 

sociedad, dicho de otro modo, a la capacidad de obtener los proyectos buscados. 

Para optimizar la eficiencia del gasto estatal, es importante la participación en 

diversos segmentos y procesos del sector público, entonces el presupuesto estatal, 

como primordial instrumento de la programación financiera y económica del estado, 

se puede establecer como el mecanismo de la permuta de la gestión pública 

incitando transformaciones en la ejecución de los entes estatales. Para estos efectos 

la Dirección Nacional de Presupuesto Público, debe instaurar permutas para ajustarlo 

con una nueva dirección, que es el de resultados. 

La eficacia es la capacidad de obtener resultados de las metas planteados, es decir, 

aquel objetivo trazado en un inicio se cumpla y se logre obtener los resultados, 

esperados. Entonces un estado eficaz es el que brinda bienes y servicios de calidad. 
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La eficiencia es la capacidad de usar de manera inmejorable los recursos con los que 

cuentas. Es decir, distribuir de manera apropiada lo que hay disponible para reducir 

las necesidades de la población y tener resultados concretos. 

Factores que influyen en la eficiencia del gasto 

Al igual que los reglamentos que administran el manejo presupuestal, existen 

diversos factores que afectan de forma transcendental la eficiencia del gasto. 

El principal factor es el de la planilla de trabajadores estatales, ya que actualmente 

las remuneraciones están muy centralizadas y con bastante grado de semejanza en 

los niveles salariales, ya que la escaza diferencia se centra en la antigüedad del 

trabajador y no a lo obtenido en cuanto al mérito. 

Otra particularidad de este grupo es la permanencia laboral de la que gozan, donde 

en el ámbito de la práctica, los procedimientos administrativos para retirar personal, 

constituyen una barrera para la salida de personal. 

Indicador de eficiencia (IEF) 

Respecto al Presupuesto institucional de apertura (PIA): 

 

Monto del PIA para la Meta X 
 

 

Cantidad de la Meta Presupuestaria de Apertura 
X 

 
 

Monto de la Ejecución Presupuestaria de Egresos 
de la Meta X 

 

 

Cantidad de la Meta Presupuestaria Obtenida X 
 

Luego: 

 

 

=       𝐴1 

=         𝐵 

𝐴1 − 𝐵

𝐴1
X100 = IEf MA  Nivel de Eficiencia de la Meta de Apertura X  
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Respecto al Presupuesto institucional modificado (PIM): 

 

Monto del PIA para la Meta X 
 

 

Cantidad de la Meta Presupuestaria Modificada X 
 
 

Monto de la Ejecución Presupuestaria de Egresos 
de la Meta X 

 

 

Cantidad de la Meta Presupuestaria Obtenida X 
 

Luego: 

 

 

1.4 Formulación del problema 

¿De qué manera el Presupuesto por Resultados influye en la eficiencia del gasto en 

la Municipalidad Distrital de El Porvenir, 2015-2016? 

1.5 Justificación del estudio 

Desde un aspecto de vista teórico, se estudia el efecto de la aplicación de 

conocimiento en la ejecución del presupuesto por resultados de un estado local, 

auxiliar a resguardar un vacío hipotético, dado que no se ha analizado el efecto 

económico que esto crearía de este instrumento de gestión pública, cuya teoría fue 

realizada en el itinerario de planificación estratégica empleada a la gestión estatal a 

través del instrumento de presupuesto por resultados. 

Desde un punto de vista práctico, la presente investigación ayudara a los 

trabajadores de la Municipalidad Distrital de El Porvenir a percibir el impacto que 

genera la ejecución del presupuesto por resultados en la eficiencia del gasto y en el 

contexto económico administrativo y por ende a efectuar la mejoría conveniente para 

llevar a cabo una mejor gestión local. 

=       𝐴2 

=         𝐵 

𝐴1 − 𝐵

𝐴1
X100 = IEf MM  Nivel de Eficiencia de la Meta Modificada X  
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Desde un punto de vista metodológico, la presente investigación ayudará para 

generalizar razonamientos en las capacidades gubernamentales de otros gobiernos 

locales y jóvenes profesionales, que anhelen percibir y emplear el presupuesto por 

resultados enfocándolo en la eficiencia del gasto, que se viene modernizando para 

tratar de ofrecer óptimos servicios a la comunidad. 

Desde el punto de vista social, la presente investigación contribuirá en la ejecución 

de las metas presupuestales en el Distrito de El Porvenir, ya que ayudará a su 

población en para el cumplimiento de las mismas. 

1.6 Hipótesis 

H1: El presupuesto por resultados influye de manera positiva en mejorar la eficiencia 

del gasto en la Municipalidad Distrital de El Porvenir, 2015-2016 

H0: El presupuesto por resultados no influye en la mejora de eficiencia del gasto en 

la Municipalidad Distrital de El Porvenir, 2015-2016. 

1.7 Objetivo 

Objetivo General: 

Determinar la influencia del presupuesto por resultados en la eficiencia del gasto en 

la Municipalidad Distrital de El Porvenir, 2015-2016. 

 

Objetivos Específicos:  

Determinar la evaluación de ingresos y gastos del presupuesto de la Municipalidad 

Distrital de El Porvenir 2015 y 2016. 

Efectuar un análisis comparativo de los años 2015 y 2016 del presupuesto en la 

Municipalidad Distrital de El Porvenir. 

Analizar la ejecución de los proyectos de inversión de los años 2015 y 2016 de la 

Municipalidad Distrital de El Porvenir 
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II. Método 

Según el método de análisis de datos el presente trabajo es: 

Inductivo  

Permitirá transformar enunciados de hechos particulares, a enunciados generales de 

nuestra investigación sobre el presupuesto por resultados y la eficiencia del gasto en 

la Municipalidad Distrital de El Porvenir. 

Deductivo 

Será determinante para obtener las conclusiones de la doctrina, principios, normas y 

procedimientos del tema de investigación. 

2.1 Diseño de investigación 

La presente investigación es de diseño no experimental, porque se realizará un 

análisis de los fenómenos de la manera que ocurrieron en su contexto natural, 

mediante la observación. 

Transversal porque se encarga de recolectar los datos en un solo momento y en un 

tiempo único. Su propósito es describir las variables y estudiar su incidencia e 

interacción en un momento dado, sin alterarlas (Palella y Martins ,2012). 

La presente investigación tiene un enfoque cuantitativo, de acuerdo a su nivel es 

descriptiva porque se observan los hechos tal y como se muestra en su contexto real 

y en un periodo especifico o no, para posteriormente analizarlos. Por eso, en el 

presente diseño no se construye un escenario especifico si no que se observa las 

que existen (Palella y Martins, 2012).  

Finalmente es correlacional porque tiene como finalidad conocer la relación o grado 

de asociación que exista entre dos o más conceptos, categorías o variables en una 

muestra o contexto en particular (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

 



27 
 

Esquema: 

 

Dónde: 

M: Trabajadores de la Municipalidad Distrital de El Porvenir 

0X: Presupuesto por Resultados 

0Y: Eficiencia del Gasto 

r: Relación 

2.2 Variables, operacionalización de variables 

Variable Independiente: Presupuesto por resultados 

Variable Dependiente: Eficiencia del gasto 
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Operacionalización de variables: 

Variable 
Definición 

Conceptual 
Definición Operacional Dimensiones Indicadores 

Escala de 
Medición 

Presupuesto 
por 

Resultados 

Metodología de 
gestión pública que 
relaciona el 
otorgamiento de 
recursos a productos 
y resultados 
ponderables en favor 
de la 
población.(www.mef.
gob.pe) 

Estrategia pública de 
gestión que se implementa 
de manera progresiva a 
través de los instrumentos 
programas presupuestales, 
incentivos a la mejora de la 
gestión. 

Recursos 
Financieros 

Registro de Ingresos Propios  

Razón 

Registro de los diferentes 
Niveles de Gobierno 

Plan de 
Incentivos 

Cumplimiento de Metas 

Programa 
Presupuestales 

0082: Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano 

0090: Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de la Educación 
Básica Regular 

0108: Mejoramiento Integral de 
Barrios 

Eficiencia 
del Gasto 

Aptitud que tiene el 
gobierno, por medio 
del presupuesto, para 
suministrar bienes y 
servicios de calidad, 
para solucionar 
problemas de la 
sociedad. 
(Alaya,2009:58) 

Aspecto trascendental y 
mecanismo necesario, que 
será determinado por la 
eficacia y eficiencia para 
lograr cumplir las metas en 
el periodo estipulado, 
sabiendo que el gasto 
debe estar dirigido a 
satisfacer  a la población  
través de ejecuciones de 
categorías presupuestales, 
indicadores presupuestales 
y distribución del gasto. 

Ejecución de 
Categorías 
Presupuestales 

Ejecución de Programa 
Presupuestales 

Razón 

Ejecución de Acciones Centrales 

Ejecución de Asignaciones 
Presupuestales que no Resultan 
en Producto 

Indicadores 
Presupuestales  

Evaluación de Eficiencia 

Evaluación de Eficacia 

Distribución del 
Gasto 

Ejecución de Gasto Corriente 

Ejecución de Gasto de Inversión 
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2.3 Población y muestra 

 

Población 

La población del presente estudio está compuesta por 7 programas presupuestales 

2015-2016 de la Municipalidad Distrital de El Porvenir. 

Muestra 

La muestra es no probabilística y está conformada por 7 programas presupuestales 

2015-2016 DE la Municipalidad Distrital de El Porvenir  

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiablidad. 

 

2.4.1 Análisis Documental 

Para examinar e interpretar el presupuesto por resultados, así como para analizar la 

eficiencia del gasto de la Municipalidad Distrital de El Porvenir Periodo 2015 – 2016 

se utilizarán fuentes de información, cuya información es proveniente de la base de 

datos de la Municipalidad Distrital de El Porvenir. 

 

2.4.2 Instrumento de Recolección de Datos 

Se emplearán fichas documentales, de las cuales se obtendrán información 

secundaria de la base de datos de la Municipalidad Distrital de El Porvenir. 

 

2.4.3 Validez y Confiabilidad del Instrumento de Recolección 

La información será obtenida de la Municipalidad Distrital de El Porvenir, teniendo 

como referencia la base de datos de los periodos 2015 – 2016, referente al 

presupuesto por resultados y la eficiencia del gasto. 
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2.5 Método de análisis de datos 

2.5.1 Cuadros Matriz 

Información que será recopilada a través de las fichas documentales y será 

sistematizada a través de los cuadros matriz de los periodos 2015 – 2016. 

2.6 Aspectos éticos 

En la investigación se protegerá los siguientes aspectos éticos: 

Confidencialidad: Toda la información recopilada no será expuesta ni utilizada para 

ningún otro fin. 

Consentimiento: Se requerirá autorización de la Municipalidad Distrital de El Porvenir 

para la elaboración del presente proyecto de investigación. 
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III. Resultados 

Evaluación de Ingresos 

Durante el ejercicio fiscal 2015, el monto presupuestal total ascendió a S/. 

40´374,297.00 que equivale al 172 % del presupuesto institucional de apertura y el 

90% y el presupuesto institucional modificado respectivamente. 

Para lo cual se utilizó las siguientes fórmulas para medir la eficiencia del ingreso 

respecto al PIA 2015, siendo su comportamiento el siguiente: 

Monto de Ejecucion Presupuestaria de Ingresos

Monto del Presupuesto Institucional de Apertura

=IEI (PIA)

 

=IEI (PIM)
Monto del Presupuesto Institucional Modificado

Monto de Ejecucion Presupuestaria de Ingresos

 

40,374,297.00

23,434,607.00
IEI (PIA) = = 172%

 

40,374,297.00

44,689,208.00
IEI (PIM) = = 90%

 

Asimismo, se midió el indicador de eficiencia a nivel de fuentes de financiamiento, 

rubros y genérica del ingreso, respecto al PIA utilizando las mismas fórmulas y 

formatos mencionados anteriormente, siendo su comportamiento el siguiente: 

Fuente de financiamiento: Recursos directamente recaudados 

Rubro 09: Recursos directamente recaudados 

Los conceptos integrantes de este rubro de financiamiento lo constituyen los ingresos 

Corrientes: ventas de bienes y servicios y derechos administrativos; otros ingresos y 

el saldo de balance, cuya ejecución del ingreso del rubro asciende a S/. 

1´965,118.00. 



32 
 

Aplicando el indicador de eficiencia a cada uno de los conceptos conformantes de 

este rubro, tenemos: 

1,965,118.00

1,865,129.00
IEI (PIA) = = 105%

 

 

 

 Por genérica del ingreso: 
 

Venta de bienes y servicios y derechos administrativos.- Este concepto está 

integrado por venta de bienes (que involucra la venta de: productos minerales, 

productos industriales, de otros bienes); derechos y tasas administrativas (que 

involucra los derechos administrativo de: generales, salud, de vivienda y 

construcción, de transporte y comunicaciones, de industria y comercio, y otros); 

venta de servicios (que involucra los servicios de: educación, recreación y cultura, 

ingresos por  alquileres, y otros ingresos) cuyo ingreso a nivel de esta genérica 

asciende a S/. 1´640,541 y el indicador de eficiencia es el siguiente: 

          

1,640,541.00

1,865,129.00
IEI (PIA) = = 88%

 

          

1,640,541.00

1,865,129.00
IEI (PIM) = = 88%

 

El indicador de eficiencia refleja que este nivel de ingreso no logró alcanzar lo 

presupuestado con relación al PIA y PIM, esto debido a que se obtuvo una menor 

recaudación de lo que fue previsto. 

Saldo de balance. - Este concepto está conformado por los saldos de balance no 

utilizados en el ejercicio anterior el cual asciende a S/. 9,878.00, constituyendo el 

100% del presupuesto institucional modificado. 

 

1,965,118.00

2,150,400.00
IEI (PIM) = = 91%
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Fuente de financiamiento: Recursos determinados 

Rubro 07: Fondo de compensación municipal 

Los conceptos integrantes de este rubro de financiamiento lo constituyen las 

Genéricas de Ingresos: donaciones y transferencias; otros ingresos y saldo de 

balance, cuya ejecución del ingreso en este rubro asciende a S/. 9´456,913.00 

Aplicando el indicador de eficiencia a cada uno de los conceptos conformantes de 

este rubro, tenemos: 

9,456,913.00

8,973,492.00
IEI (PIA) = = 105%

 

9,456,913.00

9,453,285.00
IEI (PIM) = = 100%

 

El indicador de eficiencia refleja que este nivel de ingreso muestra que las 

transferencias recibidas por la Entidad no fueran las programadas, disminuyendo el 

3% de las transferencias en este rubro. 

 POR GENERICA DEL INGRESO: 

Donaciones y transferencias. - Este concepto está integrado por donaciones y 

transferencias corrientes (que involucra la transferencia del fondo de compensación 

municipal); cuyo ingreso a nivel de esta genérica asciende a S/. 4’259,249.47 y el 

indicador de eficiencia es el siguiente: 

      

9,302,107.00

8,973,492.00
IEI (PIA) = = 104%

 

      

9,302,107.00

9,302,107.00
IEI (PIM) = = 100%

 

Saldo de balance. - Este concepto está conformado por los saldos de balance no 

utilizados en el ejercicio anterior el cual asciende a S/. 135,046, constituyendo el 

100% del presupuesto institucional modificado. 
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Rubro 08: Impuestos municipales 

Los conceptos integrantes de este rubro de financiamiento lo constituyen el Impuesto 

y contribuciones obligatorias y saldos de balance, cuya ejecución del ingreso en este 

rubro asciende a S/ 1´499,207.00 

Aplicando el indicador de eficiencia a cada uno de los conceptos conformantes de 

este rubro, tenemos: 

1,499,207.00

1,154,825.00
IEI (PIA) = = 130%

 

1,499,207.00

1,599,895.00
IEI (PIM) = = 94%

 

El indicador de eficiencia refleja que este nivel de ingreso es muy aceptable en 

relación al PIA, debido a que hubo una recaudación mayor a lo previsto con respecto 

al PIA. 

 Por genérica del ingreso: 

Impuestos y contribuciones obligatorias. - Este concepto está integrado por el 

Impuesto a la propiedad (que involucra al impuesto: predial, alcabala y a los 

espectáculos públicos no deportivos); impuesto a la producción y el consumo 

(que involucra al: Impuesto a los espectáculos públicos no deportivos); cuyo ingreso 

a nivel de esta genérica asciende a S/. 1´253,617 y el indicador de eficiencia es el 

siguiente: 

      

1,253,617.00

1,154,825.00
IEI (PIA) = = 109%

 

      

1,253,617.00

1,354,825.00
IEI (PIM) = = 93%

 

Como se puede apreciar el indicador de eficiencia es muy aceptable, además se 

refleja que los mayores ingresos por esta fuente fueron programados por esta 

genérica de ingreso. 
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Saldo de Balance. - Este concepto está conformado por los saldos de balance no 

utilizados en el ejercicio anterior el cual asciende a S/. 245,590.00, constituyendo el 

100% del presupuesto institucional modificado. 

Rubro 13: Donaciones y transferencias  

Los ingresos que constituyen este rubro son las donaciones de capital de otras 

unidades de gobierno, renta a la propiedad financiera (intereses) y saldo de balance, 

constituyendo un monto total de S/. 2,376.00 

Saldo de balance. -  Este concepto está conformado por los saldos de balance no 

utilizados en el ejercicio anterior el cual asciende a S/. 2,376.00, constituyendo el 

100% del Presupuesto Institucional Modificado. 

Rubro 18: Canon y sobre canon, regalías, renta de Aduanas y participaciones 

Los conceptos integrantes de este rubro de financiamiento lo constituyen las 

genéricas de ingresos: donaciones y transferencias; otros ingresos y saldo de 

balance, cuya ejecución del ingreso en este rubro asciende a S/. 17´687,850.00 

Aplicando el Indicador de Eficiencia a cada uno de los conceptos conformantes de 

este rubro, tenemos: 

17,687,850.00

10,518,535.00
IEI (PIA) = = 168%

 

17,687,850.00

17,617,659.00
IEI (PIM) = = 100%

 

El Indicador de Eficiencia refleja que este nivel de ingreso es alto debido a los 

mayores recursos que transfirió el Gobierno Central,  

 Por genérica del ingreso: 

Donaciones y transferencias. - Este concepto está integrado por donaciones y 

transferencias corrientes (que involucra la Transferencia por: Canon Minero, Canon 
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Pesquero, Canon Forestal, Regalías Mineras, Programa de Modernización Municipal 

y Plan de Incentivos Municipales); cuyo ingreso a nivel de esta genérica asciende a 

S/. 14´175,230.00 y el indicador de eficiencia es el siguiente: 

      

14,175,230.00

10,518,535.00
IEI (PIA) = = 135%

 

      

14,175,230.00

14,145,971.00
IEI (PIM) = = 100%

 

El indicador de eficiencia refleja que este nivel de ingreso es muy aceptable con 

respecto al PIA, esto debido a que se obtuvo unos mayores recursos que transfirió el 

Gobierno Central y adicionalmente a esto las transferencias recibidas por el plan de 

incentivos a la mejora y modernización municipal. 

Otros Ingresos. - Este concepto corresponde a los ingresos de: Rentas de la 

propiedad financiera (que involucra a: Intereses Bancarios); cuyo ingreso asciende 

a S/. 162,080.00 y el indicador de eficiencia con respecto al PIM es el siguiente: 

El indicador de eficiencia refleja que este nivel de ingreso muy aceptable con relación 

al PIA, esto debido a que se obtuvo el ingreso por intereses bancarios el cual no 

estuvo previsto inicialmente. 

Saldo de balance. - Este concepto está conformado por los saldos de balance no 

utilizados en el ejercicio anterior el cual asciende a S/. 3´350,540.00 constituyendo el 

100% del presupuesto institucional modificado. 
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Evaluación de gastos por programas presupuestales 

Durante el ejercicio fiscal 2015 el presupuesto se ha orientado de acuerdo a las 

siguientes categorías presupuestales: 

 

Como se puede apreciar la mayor asignación del presupuesto de la entidad para el 

ejercicio 2015 se ha enfocado en programas presupuestales, entre actividades, 

acciones de inversión y ejecución de obra, dentro de los principales proyectos de 

inversión pública tenemos:  

- Mejoramiento del servicio municipal en la Municipalidad Distrital de El Porvenir, 

Distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad. 

- Mejoramiento de los servicios para la atención integral de salud del centro de salud 

Buen Pastor – ubicado en la Mz. 11 Lt. 16 en el Sector Mampuesto Barrio 1, Distrito 

de El Porvenir –Trujillo – La Libertad. 

- Construcción del servicio de transitabilidad vial en la calle 59 entre barrio 4 y barrio 

5 sector t2, tramo entre avenida 1 y avenida 2 del AA.HH. Alto Trujillo, Distrito de El 

Porvenir – Trujillo – La Libertad. 

PROGRAMAS 
PRESUPUESTALES  

58% ACCIONES 
CENTRALES 

11% 

APNOP 
31% 

CATEGORÍAS PRESUPUESTALES 

PROGRAMAS
PRESUPUESTALES

ACCIONES
CENTRALES

APNOP
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- Mejoramiento y ampliación de los servicios en la I.E. Inicial N°1562 Nuevo 

Horizonte ubicado en la Mz. G Lt. 2 del Sector Miguel Grau V Etapa, Distrito de El 

Porvenir – Trujillo – La Libertad. 

- Mejoramiento de la infraestructura educativa en la I.E. Inicial N°1566 – Jardín de 

Niños El Piloto, del Sector Central Barrio 2, Distrito de El Porvenir – Trujillo – La 

Libertad. 

- Construcción del servicio de transitabilidad peatonal en el pasaje sn, sector La 

Unión Barrio 2, Distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad. 

En relación a los programas presupuestales se ha programado proyectos de 

inversión en los siguientes programas: 

- 0030: Reducción de delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana 

En relación a este programa se efectuaron gastos concernientes a la operatividad del 

área de Seguridad Ciudadana, entre las actividades tenemos los gastos de personal, 

ejecución en gastos y servicios y activos como cámaras de seguridad con una 

ejecución de S/. 1´667,378.00 de los S/. 1´854771.00 programado en el PIM 2015. 

- 0036: Gestión integral de residuos solidos 

En relación a este programa se efectuaron gastos concernientes a la operatividad del 

área de Segregación, entre las actividades tenemos los gastos de personal, 

ejecución de gastos y servicios y activos como equipos computacionales y periféricos 

con una ejecución de S/. 4´046,160.00 de los S/. 4´405,821.00 programados en el 

PIM 2015 
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- 0082: Programa nacional de saneamiento urbano 

La ejecución de este programa presupuestal fue de S/. 835,154.00 de un 

presupuesto institucional modificado de s/. 835,154.00, alcanzando una ejecución del 

100% con respecto al PIM 2015. 

- 0090: Logros de aprendizaje de estudiantes de la educación básica regular 

En relación a este programa se ejecutaron PIPs por un monto de S/. 2´098,074.00 de 

los S/. 2´812,567.00 programados en el PIM, lo que hace un equivalente de 74.6% 

de ejecución con respecto al presupuesto institucional modificado para este 

programa. 

- 0108: Mejoramiento Integral de Barrios 

La ejecución de este programa presupuestal fue de s/. 6´948,065.00 de un 

presupuesto institucional modificado de s/. 7´931,997.00, alcanzando una ejecución 

del 87.6% con respecto al PIM 2015. 

Evaluación de incidencia de políticas de equidad de género 

La Municipalidad Distrital de El Porvenir viene cumpliendo con lo dispuesto en la Ley 

Nº 28983 Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, garantizando 

los derechos de la mujer a la paridad de oportunidades, independiente progreso, 

prosperidad y libertad respecto a su intervención en las diferentes áreas y procesos 

que realiza esta comuna;   dentro de la promoción de la equidad de género, organiza 

y consolida la inclusión de hombres y mujeres en el desarrollo de los procesos 

rendición de cuentas, los presupuestos participativos, constituye la participación 

activa de las mujeres en los programas sociales asistenciales y alimentarios (los 

clubes de madres), desarrolla ferias artesanales donde las mujeres emprendedoras 

exponen sus productos, fortalece las organizaciones sociales de base. 

Asimismo, se ha potencializado la DEMUNA quien desarrolla acciones para atender 

y prevenir la violencia familiar y sexual a partir de la educación y capacitación, 
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principalmente de las mujeres y niños; creándose el CEM Centro de Emergencia de 

la Mujer, proyecto inaugurado en el período 2013 

Otro punto importante que abordar es que el 29% del personal de la Municipalidad 

son mujeres, asimismo actualmente los cargos estructurales como es la oficina de 

planeamiento, oficina de presupuesto, oficina de contabilidad, oficina de tesorería, 

oficina de asesoría jurídica, secretaría general, oficina de programación de 

inversiones, jefe de DEMUNA también son dirigidos  por profesionales mujeres, 

incidiendo que la Municipalidad Distrital de El Porvenir  viene priorizando dentro de 

las políticas institucionales la igualdad de oportunidades. 

Del mismo modo se fomenta la colaboración de personas con discapacidad en las 

actividades que la municipalidad realiza (cultura, salud, educación, etc.), 

brindándoles acceso a la colectividad, así como incentivos de tal forma que se 

propicia su participación. 

En relación al proceso del presupuesto participativo 2014, la representatividad de los 

agentes participantes en dicho proceso no fue equitativa, puesto que la participación 

de las mujeres alcanzó sólo el 40% del total de asistentes. 

La oficina de planificación que lleva a cabo este proceso estuvo dirigida por la Sra. 

Violeta Valderrama Germán, así mismo 3 de los 10 integrantes del equipo técnico 

fueron mujeres. 

Los trabajos comunales del distrito están direccionados en su mayoría a la 

participación organizada de los club de madres, que mantienen las coordinaciones 

de sus actividades con la gerencia de desarrollo social de la municipalidad; como son 

coordinar las acciones a realizar con la distribución de los insumos del programa 

vaso de leche. 

La actividad Deportiva se ha incrementado con diversos talleres como son: escuela 

de fútbol para los niños de 5 años a 14, campeonatos de fútbol distrital; y por último 

en la ejecución  anual del presupuesto 2015 se ejecutaron PIPs en el programa 
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incremento de la práctica de actividades físicas, deportivas y recreativas en la 

población peruana, que generará mayor participación  de los niños y jóvenes, 

incidiendo relativamente en prácticas sanas y no en prácticas que los lleven por 

actos delincuenciales. 

Análisis comparativo entre los años 2015 y 2016 

PP- 1                 

PIM

EP- 1          

EJECUCIÓN
PP- 1                 

PIM

EP- 1          

EJECUCIÓN
PP- 1                 

PIM

EP- 1          

EJECUCIÓ

N

1.3 Venta de Bienes y Servicios 1,924,699.00 943,764.36 1,865,129.00 697,945.18 59,570.00 245,819.18

1.5 Otros Ingresos 30,000.00 20,256.55 0.00 23,274.94 30,000.00 - 3,018.39

1.9 Saldo de Balance 376,895.00 461,226.61 15,465.00 8,028.19 361,430.00 453,198.42

2016 2015

CONCEPTO 

EJECUCIÓN

 

Fuente de Financiamiento: Recursos directamente recaudados 

Respecto al ejercicio anterior en el primer semestre 2015 existe una variación 

positiva con un incremento en la recaudación de S/. 245,818.18; respecto a lo 

presupuestado para el presente ejercicio fiscal el nivel de recaudación ha alcanzado 

un nivel óptimo, logrando el 61% de ejecución de ingresos, respecto al semestre 

anterior que solo alcanzo un 39%. 

Presupuesto institucional modificado y ejecución de ingresos 

 Fuente de financiamiento: Recursos por operaciones oficiales de crédito   

PP- 1                 

PIM

EP- 1          

EJECUCIÓN
PP- 1                 

PIM

EP- 1          

EJECUCIÓ

N
PP- 1                 

PIM

EP- 1          

EJECUCIÓN

Donaciones y Transferencias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Endeudamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Saldo de Balance 8,720,065.00 8,785,098.06 0.00 0.00 8,720,065.00 8,785,098.06

8,720,065.00 8,785,098.06 0.00 0.00 8,720,065.00 8,785,098.06

2016 2015

CONCEPTO 

TOTAL 

EJECUCIÓN

Interpretación:  

La Municipalidad en el año 2016 obtuvo operaciones oficiales de crédito, en la 

continuidad de Inversiones para los proyectos de: 
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Mejoramiento del servicio educativo en la I.E. N 80028 Francisco de Zela, Distrito de 

El Porvenir - Trujillo - La Libertad. 

Mejoramiento y ampliación de los servicios educativos en la I.E. Francisco 

Lizarzaburu del sector La Unión Barrio 1, Distrito De El Porvenir - Trujillo - La 

Libertad. 

Mejoramiento del servicio de limpieza pública en El Distrito de El Porvenir-Trujillo-La 

Libertad.     

Se puede observar que la ejecución de Ingresos supero a lo programado según PP, 

esto debido a que la transferencia del Banco de la Nación y registro administrativo se 

realizó el 31 de diciembre 2015.                                                                        

Presupuesto institucional modificado y ejecución de ingresos: 

 Fuente de financiamiento: Recursos determinados 

PP- 1                 

PIM

EP- 1          

EJECUCIÓN
PP- 1                 

PIM

EP- 1          

EJECUCIÓN
PP- 1                 

PIM

EP- 1          

EJECUCIÓN

1.1 Impuestos y Contribuciones Obligatorias 1,557,968.00 642,763.15 1,154,825.00 409,538.74 403,143.00 233,224.41

1.4 Donaciones y Transferencias 21,413,428.00 5,926,360.00 15,544,017.00 8,441,766.81 5,869,411.00 - 2,515,406.81

1.5 Otros Ingresos 0.00 47,505.20 0.00 104,123.92 0.00 - 56,618.72

19 Saldo de Balance 3,344,588.00 4,131,152.74 3,729,655.00 3,730,871.14 - 385,067.00 400,281.60

26,315,984.00 10,747,781.09 20,428,497.00 12,686,300.61 5,887,487.00 - 1,938,519.52

2016 2015

CONCEPTO 

TOTAL 

VARIACIONES

 

Interpretación:  

 El Presupuesto Institucional Modificado de gastos con respecto a la fuente de 

financiamiento de recursos determinados incluye a los rubros de fondo de 

compensación municipal, impuestos municipales y canon y sobre canon, como se 

puede observar a nivel de PP-1 el PIM de Ingresos del 2016 fue de S/. 

26´315,984.00 aumentando   respecto al año anterior, este aumento se debe a una 

buena recaudación y/o transferencias y también a un importe sustancial en la partida 
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de saldo de balance 2015; en comparación a la partida de saldo de balance 2014, tal 

como se demuestra en los EP1 y PP1 respectivamente. 

En las partidas de donaciones y transferencias se muestra que éstas aumentaron y 

disminuyeron en el ejercicio fiscal 2016 tanto en la programación como ejecución 

respectivamente. 

Presupuesto institucional modificado y ejecución de gastos: 

Para el ejercicio 2016 se observa que los niveles de asignación y ejecución de gasto 

disminuyeron tal como lo demuestra el análisis del siguiente cuadro: 

PP-2    PIM
EP-1          

EJECUCIÓN

PP-2                 

PIM

EP-1          

EJECUCIÓN

PP-2                 

PIM

EP-1          

EJECUCIÓN

2.1 Personal y Obligaciones 4,905,703.00 1,983,360.66 4,733,309.00 2,077,486.97 172,394.00 -94,126.31

2.2 Pensiones y otras Prestaciones 1,122,021.00 613,293.93 1,087,267.00 537,417.10 34,754.00 75,876.83

2.3 Bienes y Servicios 9,766,763.00 3,803,919.21 8,671,675.00 3,601,312.85 1,095,088.00 202,606.36

2.4 Donaciones y Transferencias 1,182,786.00 406,975.52 1,110,834.00 598,065.73 71,952.00 -191,090.21

2.5 Otros Gastos 559,482.00 247,078.25 363,976.00 251,707.73 195,506.00 -4,629.48

2.6 Adquisición de  Activos no Financieros 19,872,007.00 8,844,133.83 8,318,098.00 6,336,823.43 11,553,909.00 2,507,310.40

2.7 Adquisición de Activos  Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2.8 Servicio de la Deuda Pública 2,177,331.00 0.00 87,209.00 87,208.68 2,090,122.00 -87,208.68

39,586,093.00 15,898,761.40 24,372,368.00 13,490,022.49 15,213,725.00 2,408,738.91

2016 2015

CONCEPTO 

TOTAL 

VARIACIÓN

 

La ejecución del gasto en la partida 21 se incrementó para el ejercicio 2016 respecto 

al 2015 en S/. 172,394.00 esto debido a que se programó el pago del sinceramiento 

de la deuda municipal, según cronograma de pagos sunat, afectando también la 

genérica de gasto 25, pues no solo se amortizó capital, sino también se realizó el 

pago de intereses y multas. 

El nivel de ejecución presupuestal en el año 2016 alcanzo el 91% (Anexo 1) respecto 

al PIM de la entidad entre actividades y proyectos; a nivel de la fuente de 

financiamiento recursos ordinarios solo se obtuvo la transferencia de recursos por el 

proyecto mejoramiento del servicio de transitabilidad vial en la Av. Revolución, Tramo 
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Calle 1 - Av. Jorge Basadre, Distrito De El Porvenir - Trujillo - La Libertad por el 

importe de S/. 1´295,824.00; adicionalmente de los recursos transferidos por el 

programa vaso de leche; la ejecución de gasto fue de ambos en promedio fue del 

99.70 %, asignados al programa mejoramiento integral de barrios y asignaciones 

presupuestarias que no resultan en productos. 

En la fuente de financiamiento operaciones oficiales de crédito, el presupuesto fue 

asignado y ejecutado en el ejercicio fiscal 2016 en proyectos de inversión pública en 

su totalidad,  dichos Proyectos fueron financiados por: un Préstamo al Banco de la 

Nación para la ejecución en el 2016 del PIP 2146541: mejoramiento del servicio de 

limpieza pública en el Distrito de El Porvenir - Trujillo - La Libertad; y convenios con 

el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento  para la ejecución de 

Proyectos como: 

2182461: Mejoramiento del servicio educativo en la I.E. N° 80028 Francisco de Zela, 

distrito de El Porvenir – Trujillo - La Libertad, con una ejecución física y financiera del 

100% a la fecha. 

2187675: Mejoramiento y ampliación de los servicios educativos en la I.E. Francisco 

Lizarzaburu del sector la unión barrio 1, distrito de El Porvenir, con una ejecución 

física y financiera del 100% a la fecha 

Fondo de compensación municipal; este recurso desde el año 2016 viene siendo 

asignado en un 95% para ejecución de actividades y en un 5% para la ejecución de 

Proyectos de Inversión Pública. 

La ejecución de fondo de compensación municipal en el 2016 alcanzó el 90.5 %, uno 

de los motivos por los que no se ejecutó el 100% del presupuesto fue que las 

trasferencias recibidas fueron menores a las asignadas. 

Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones; la Municipalidad 

recibe transferencias en los tipos de recursos por canon minero, canon pesquero, 

regalías mineras destinadas íntegramente a la ejecución de proyectos de inversión; y 
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tipo de recursos renta de aduanas y plan de incentivos a la mejora municipal 

destinados a la ejecución de gasto corriente de actividades. 

En el año 2016 a nivel de proyectos con este rubro fue del 98%, y el de actividades 

fue el del 95% en promedio puesto que la entidad tuvo un monto acreditado en canon 

menor al monto asignado al de su presupuesto; así mismo se obtuvieron saldos de 

balance del tipo de recurso plan de incentivos por la transferencia recibida en el mes 

de diciembre del 2015. 

A nivel de fuente de financiamiento recursos determinados la asignación de recursos 

en programas presupuestales es del 50.23%, asignaciones presupuestales que no 

resultan en producto en un 32% y acciones centrales 17.77%.  

A nivel de actividades y proyectos sólo el 27% del presupuesto está asignado a PIPs 

y un 73% a la ejecución de actividades, pues los gastos a nivel de genérica de pago 

de personal y obligaciones sociales del personal DL 276 y DL 728 significa el 20% 

del presupuesto de esta fuente de financiamiento, esto incluye el pago por 

fraccionamiento del sinceramiento de la deuda Municipal ante SUNAT, deuda 

asumida por la actual administración correspondiente a los años 2008 – 2011; pues 

en la actualidad los pagos de ONP, Essalud y Tesoro Público de los empleados 

vienen siendo pagados con puntualidad. 
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Análisis de la ejecución de los proyectos de inversión de los años 2015 y 2016 

Proyectos de inversión año 2015: 

Rubro 00: Recursos ordinarios 

Programa presupuestal 0068: Reducción de vulnerabilidad y atención de 

emergencias por desastres 

2187675: Mejoramiento y ampliación de los servicios educativos en la I.E. Francisco 

Lizarzaburu del sector la unión barrio 1, distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad 

Que, mediante Convenio N° 365-2014-MINEDU, celebrado entre la Municipalidad 

Distrital de El Porvenir y el Ministerio de Educación; en su Cláusula Cuarta señala 

que el costo del proyecto “Mejoramiento del servicio educativo de la I.E.  Francisco 

Lizarzaburu, distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad” con código SNIP 279346 

asciende al importe de S/. 9´717,001.00. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 178-2014-EF  se autoriza la transferencia de 

Partidas en  el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2014, del pliego de 

Ministerio de Educación a favor de diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, al detalle del anexo del presente Decreto se encuentra la aprobación de 

transferencia a la Municipalidad Distrital de El Porvenir por la ejecución del Proyecto 

“Mejoramiento y ampliación de los servicios educativos en la I.E. Francisco 

Lizarzaburu del sector la unión barrio 1, distrito de El Porvenir-Trujillo-La Libertad, 

con código SNIP 279346, por un monto de S/. 2´915,100.00 (dos millones 

novecientos quince mil cien y 00/100 nuevos soles) 

Que, según  Convenio señalado en el primer párrafo, en su cláusula cuarta, numeral 

4.1.3 indica que la transferencia para el año fiscal 2015 será gestionada por el 

Ministerio ante las instancias pertinentes, por el  importe equivalente a la diferencia 

determinada como monto de inversión del proyecto registrado y el monto total 

financiado a la fecha; para el presente caso se determina que el monto a ser 

transferido en el siguiente ejercicio fiscal es de S/.7´727,267.00 ( Siete millones 

setecientos veintisiete mil doscientos sesenta y siete y 00/100 soles) 
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Rubro 00: Recursos ordinarios 

Programa presupuestal 0090: Logros de aprendizaje de estudiantes de la educación 

básica regular 

2182461: Mejoramiento del servicio educativo en la I.E. N°80028 Francisco de Zela, 

Distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad 

 

Que mediante convenio N°201-2014-MINEDU, celebrado entre la Municipalidad 

Distrital de El Porvenir y el Ministerio de Educación; en su cláusula Cuarta señala 

que el costo del proyecto Mejoramiento del servicio educativo en la I.E. N°80028 

Francisco de Zela, Distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad, con código snip 

229528 asciende al importe de S/ 2´842,477.00 (Dos millones ochocientos cuarenta y 

dos mil cuatrocientos setenta y siete con 00/100 Soles). Que mediante Decreto 

Supremo N°177-2014-EF se autoriza la transferencia de partidas en el presupuesto 

del sector público, del Ministerio de Educación a favor de diversos gobiernos locales 

para financiar la ejecución de 426 proyectos de inversión pública de infraestructura 

urbana, en el que se encuentra la aprobación de transferencia a la Municipalidad 

Distrital de El Porvenir para la ejecución del proyecto antes mencionado, por un 

importe de S/. 852,743.00 (Ochocientos cincuenta y dos mil setecientos cuarenta y 

tres con 00/100 Soles). 

 

Que según convenio señalado en el primer párrafo, en su cláusula cuarta, numeral 

4.1.3 indica que la transferencia para el año fiscal 2015 será gestionada por el 

Ministerio ante las instancias pertinentes, por el importe equivalente a la diferencia 

determinada como monto de inversión del proyecto registrado y el monto total 

financiado a la fecha; para el presente caso se determina que el monto a ser 

transferido en siguiente ejercicio fiscal es de S/ 1´989,734.00 (Un millón novecientos 

ochenta y nueve mil setecientos treinta y cuatro con 00/100 Soles). 
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Rubro 00: Recursos ordinarios 

Programa presupuestal 0108: Mejoramiento integral de barrios 

2202261: Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial en la av. Revolución, tramo 

calle 1 – av. Jorge Basadre, Distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad. 

 

Que, mediante convenio N°353-2015-VIVIENDA de transferencia de recursos 

públicos para la ejecución del proyecto de inversión pública entre el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de El Porvenir, el 

Ministerio se compromete a transferir recursos a favor de la Municipalidad para la 

ejecución y supervisión de la obra del proyecto Mejoramiento del servicio de 

transitabilidad vial en la av. Revolución, tramo calle 1 – av. Jorge Basadre, Distrito de 

El Porvenir – Trujillo – La Libertad, hasta por la suma de S/ 5´273,988.00 (Cinco 

millones doscientos setenta y tres mil novecientos ochenta y ocho con 00/100 Soles). 

Que, mediante Decreto Supremo N° 198-2015-EF emitido por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento se autoriza la incorporación de recursos vía 

transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector Público, a favor de los 

gobiernos locales, para la ejecución de los Proyectos de Inversión Pública, en el 

marco de lo establecido en el artículo 11° de la Ley N° 30281, al detalle del anexo del 

presente Decreto Supremo se encuentra la aprobación de transferencia a la 

Municipalidad Distrital de El Porvenir para la ejecución del Proyecto “Mejoramiento 

del servicio de la transitabilidad vial en la Av. Revolución, Tramo Calle 1 –Av. Jorge 

Basadre , Distrito de El Porvenir, Trujillo, La Libertad”, con código SNIP 231050, por 

el monto de S/. 4´219,190.00 (cuatro millones doscientos diecinueve mil cientos 

noventa y 00/100 nuevos soles). 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 571-2015-MDEP se autoriza la 

incorporación de mayores Fondos públicos como parte del Presupuesto Institucional 

del Pliego, en la modalidad de transferencia de partidas: Municipalidad Distrital de E 

Porvenir, por los recursos provenientes de la fuente de financiamiento recursos 

ordinarios por el monto de S/. 4´219,190.00 (cuatro millones doscientos diecinueve 

mil cientos noventa y 00/100 nuevos soles) 
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Que, según Convenio N° 353-2015-VIVIENDA suscrito por el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de El Porvenir la asignación 

de recursos para la ejecución del proyecto es como se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

Proyectos de inversión año 2016: 

Rubro 00: Recursos ordinarios 

Programa presupuestal 0108: Mejoramiento Integral de Barrios 

2202261: Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial en la avenida revolución, 

tramo calle1 – avenida Jorge Basadre, Distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad. 

 

Esta ejecución de proyecto de inversión se dio mediante convenio de transferencia 

de recursos públicos para la ejecución del proyecto de inversión pública entre el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de El 

Porvenir, según convenio N°353-2015-VIVIENDA, el Ministerio se compromete a 

transferir recursos a favor de la Municipalidad para la ejecución y supervisión de la 

obra, hasta por la suma de S/ 5´273,988.00 (Cinco millones doscientos setenta y tres 

mil novecientos ochenta y ocho con 00/100 Soles) 

 

Rubro 18: Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones 

Programa presupuestal 0108: Incremento de la práctica de actividades físicas, 

deportivas y recreativas en la población peruana 

2219249: Creación del complejo polideportivo en la mz. 27 lt. 1 del sector rio seco 

barrio 4, distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad. 

 

DETALLE 
SNIP 15 

2015 2016 

MVCS MDEP MVCS MDEP 

EJECUCIÓN 
OBRA 

5,683,708.50 4,131,655.33 519,139.34 1,032,913.83   

SUPERVISIÓN 120,417.55 87,534.00 10,999.00 21,884.55   

TOTALES  
ANUAL 

5,804,126.05 4,219,189.33 530,138.34 1,054,798.38   



50 
 

Que, mediante convenio de inversión pública regional y local celebrado entre la 

Municipalidad Distrital de El Porvenir y América Móvil S.A.C., celebrado el 04 de 

noviembre del 2015, en donde se tiene por objeto que la empresa privada financie y 

ejecute el proyecto: Creación del complejo polideportivo en la mz. 27 lt. 1 del sector 

rio seco barrio 4, distrito de El Porvenir – Trujillo – La Libertad, con un costo total de 

inversión de S/ 3´571,034.63 (Tres millones quinientos setenta y un mil treinta y 

cuatro con 63/100 Soles). 

Que según clausula quinta la entidad solicitará la emisión de los CIPRL a la Dirección 

General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas 

trimestralmente, conforme a avance de obra, una vez que cuente con la conformidad 

de calidad por avance de obra por parte de la supervisión publica y con la 

conformidad de recepción por avance de obra de la entidad, en concordancia a lo 

establecido en el numeral 17.1 del artículo 17° del Reglamento de la Ley 29230. 
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IV. DISCUSIÓN 

La priorización de proyectos del programa presupuestal Incremento de la Práctica de 

Actividades Físicas, Deportivas y Recreativas en la Población Peruana, durante el 

ejercicio fiscal 2016; se ejecutaron PIPs concernientes a este programa 

presupuestal, sin embargo, a pesar de que era un programa presupuestal éste no se 

encontraba dentro del alineamiento estratégico establecido por el MEF, para llegar a 

cumplir las metas del Plan de Incentivos 

Los recursos presupuestales administrados por las entidades públicas, en su 

mayoría se destinan a invertir en gastos de inversión, pero no siempre mejora el nivel 

de vida de la población. Es por esto que, el presupuesto por resultados está 

encaminado a solucionar problemas de la sociedad, teniendo como fin, el 

mejoramiento de la calidad de vida de las personas, todo ello a través de los 

programas presupuestales que son los instrumentos del presupuesto por resultados; 

a la vez que los recursos financieros que administran las entidades públicas no son 

suficientes para atender las necesidades reales de la población, por un lado los 

recursos que nos brinda el Estado no son suficientes y por otro lado la captación de 

ingresos que recaudan las entidades públicas no llegan a cubrir ninguna necesidad 

social de la población; puesto que en lugares alejados donde se encuentran ubicados 

algunas entidades públicas, la captación de recaudación es muy baja; por lo que el 

tesoro público debería establecer mayores recursos, por su parte la eficiencia del 

gasto está establecido por la forma como se beneficia a la comunidad y no por la 

cantidad de recursos que gasta la municipalidad, de manera que los indicadores 

actuales de evaluación presupuestal sólo establecen cuanto se gasta, pero no mide 

el beneficio a favor de la población. 

Puedo afirmar en el estudio de investigación, los beneficios que trae la estudio del 

presupuesto por resultados en la ejecución del gasto, en favor de la población más 

necesitada, puesto que se pone en manifiesto el ímpetu de invertir en programas 

presupuestales con miras a obtener el bienestar de la población. 
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V. CONCLUSIONES 

Se evidencia que el 80% del presupuesto de Inversiones se financia con las 

transferencias recibidas del gobierno central a través de sus pliegos, operaciones por 

endeudamiento interno a través de préstamos con el Banco de la Nación y emisión 

de CIPRL en la modalidad de ejecución de obra por impuestos; la Municipalidad 

Distrital de El Porvenir tiene un bajo nivel de ingresos propios, pues éstos 

representan el 9% respecto al PIM de ingresos. 

En relación al Presupuesto 2016 los programas presupuestales con mayor 

incidencia: un 18% ha sido orientado a logros de aprendizaje de estudiantes de la 

educación básica regular, así mismo el 16% a la gestión integral de residuos sólidos, 

demostrándose que se viene cumpliendo la escala de prioridades pues el 55% del 

presupuesto se alinea a las principales necesidades de la población, entre las 

funciones con mayor  ejecución tenemos orden público y seguridad, transporte, 

ambiente, saneamiento, vivienda y desarrollo urbano, educación, protección social. 

La ejecución de los proyectos de inversión para el año 2016 mejoró 

significativamente ya que para el año 2015 tuvo una ejecución de 62.3% a 

comparación del año 2016 que su ejecución fue del 96.1%, se puede concluir que 

hubo una eficiencia del gasto por el alto porcentaje de ejecución. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al gerente de administración tributaria de la Municipalidad Distrital de 

El Porvenir cumplir con la directiva del proceso de recaudación y control de la deuda 

y a la vez dirigir las acciones de cobranza, para elaborar programas y ejecutar 

campañas destinadas a incentivar el pago de las obligaciones tributarias y así poder 

llegar al cumplimiento de las metas propuestas por la Municipalidad u otras 

instituciones vinculadas a las fuentes de ingresos de la Municipalidad. 

Se recomienda al gerente municipal y al alcalde de la Municipalidad Distrital de El 

Porvenir evaluar el gasto público en base a su impacto social y a la cantidad de 

recursos que se gasta, para así poder forjar novedosas concepciones competitivas, 

alineados al desarrollo de producto sostenible.  

Mayor coordinación entre la oficina de programación multianual de inversiones de la 

entidad, correcto registro de los proyectos de inversión pública de acuerdo a la 

categoría presupuestal a la que están relacionados, para llegar a efectuar un 

verdadero presupuesto por resultados, ya que no solo es cumplir con lo presupuesto 

si no es llegar a conseguir la satisfacción a través de un resultado a favor de la 

población. 
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